
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO SUCESIÓN DE MENOR CUANTÍA
RADICADO 05001-40-03-014-2021-01157-00

Demandante

ELKIN MAURICIO ACEVEDO PEÑA
ALEJANDRO ACEVEDO PEÑA
SANDRA ELENA ACEVEDO PEÑA
LUZ DARY ACEVEDO PEÑA
WILSON EVELIO ACEVEDO PEÑA
CARLOS MARIO ACEVEDO PEÑA

Demandada DENIS ONEIDA ACEVEDO PEÑA

Causantes
FRANCISCO DE PAULA ACEVEDO ALVAREZ 
LUZ ELENA PEÑA DE ACEVEDO

Interlocutorio 1104
Asunto Rechaza demanda

Dado que se encuentra vencido el término concedido por el  Despacho sin que

hubieren sido subsanados todos los requisitos exigidos en el auto inadmisorio de

fecha 12 de mayo de 2022, procede el rechazo de la demanda, en cumplimiento

de lo establecido en el art. 90 del C.G.P.  

En efecto,  una vez verificado el  escrito  de subsanación,  se observa que no se

atendieron las siguientes exigencias:

- No se aportaron los certificados de tradición de los inmuebles identificados

con F.M.I. No. 01N-5193963, No. 01N-5193964, bienes que se relacionaron

como bienes relictos en las partidas primera y segunda.

Con  la  subsanación  se  aportó  el  certificado  de  libertad  y  tradición  del

inmueble  identificado  con  F.M.I.  No.  01N-5193965,  que  sí  había  sido

relacionado  en  la  partida  segunda  como  bien  relicto.  Pero  además  se

aportaron  los  certificados  de  libertad  y  tradición  de  los  inmuebles

identificados con F.M.I. No. 01N-5154663 y 01N-5154664, bienes que no

fueron relacionados ni en la demanda inicial ni en el escrito de subsanación

como relictos.
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En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Catorce  Civil  Municipal  de  Oralidad  de

Medellín,

RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN instaurada por ELKIN

MAURICIO  ACEVEDO  PEÑA,  ALEJANDRO  ACEVEDO  PEÑA,  SANDRA  ELENA

ACEVEDO PEÑA, LUZ DARY ACEVEDO PEÑA y WILSON EVELIO ACEVEDO PEÑA,

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  SE ORDENA el  archivo  de  las  presentes  actuaciones  una  vez  se

realicen  las  respectivas  anotaciones  en  el  “Sistema  de  Información  Judicial

Colombiano”. Dado que la misma fue presentada de manera digital no se hace

necesaria la devolución de los anexos.

NOTIFÍQUESE

Firma electrónica
DORA PLATA RUEDA

JUEZ
JD
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Dora  Plata Rueda
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